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MATERIA:

Se consulta..si el cumplimiento del plazo prev¡sto para la presentación del
Formulario Virtual N.. 1648 a efectos de compensar el saldo a favor materja de
beneficio con el lmpuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN i que se ref¡ere
el articulo 3. de la Resolución de Superintendencia N." O8B_iOOSiSUNAT,
const¡tuye una condición para lener derecho a la referida compensación o si
srmplemente constituye un requisito formal no constitutivo del c¡tado derecho.

BASE LEGA¡-:

- Texto Único Ordenado dei Código Tributarjo, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 135-99-EF, publicado el 19.8.i999, y normas modificatorias
(en adelante, TUO del Código Tr¡butario).

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Venras e
lmpuesto Selectivo al Consumo, aprobaclo por el Decreto Supremo N..
055-99-EF, publ¡cado et 1S.4.1999, y normas modificatorias (en adelante,
TUO de la Ley dei tGV).

" Reglamento de Notas de Crédito Negociables, aprobado por e¡ Decre.to
Supremo N.' 126-94-EF, publ¡cado el 29.9.1994, v norra" modilicator¡as
(en adelante. Reglamento de NCN).

Resolución de Super¡ntendencia N." OBB-200S/SUNAT, que d¡cta normas
complementar¡as para el pago de las cuotas del lmpuesto Tempotat a tos
Activos Netos, publ¡cada el 1.5.200b.

I.IALISIS:

EI artículo 40" del TUO del Código Tributarjo estab¡ece que la deuda
tributaria podrá compensarse total o parcialmente con los créd¡tos por
tr¡butos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o
Inqeoroamente, que correspondan a períodos no prescr¡tos, que sean
adm¡nistrados por el fit ismo órgano administrador y cuya recaudación
constituya ingreso de una misma entidad. A tal efecto, de acuerdo con el
numera¡ I del mismo artículo, la compensación podrá realizarse en foma
automática, únicamente en los casos establecidoi expresamenle por ley.

Agrega el último párrafo de¡ referdo artículo que, para efecto del m¡smo,
son céditos por tributos ei saldo a favor de¡ exportador, el reintegro
tributario y cualquier otro concepto similar establec¡do en las norrtas
tributar¡as.
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2. Por su parte, el artículo 34" del TUO de la Ley del lcv djspone que el
monto del Impuesto que hub¡ere sido consjgnado en los comprobantós de


